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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2019-00345 00 

Proceso Verbal 

Demandante Gloria Mercedes del Socorro Navas y otros 

Demandado Jorge Luis Arango Ramírez y otros 

Decisión Cumple lo resuelto-Ordena Pago. 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria Civil de Decisión del Tribunal 

Superior de Medellín, mediante auto del 16 de marzo de 2022 por el que se 

declaró infundada la objeción presentada por el apoderado de la parte 

demandada, frente a la liquidación de costas elaborada por el Despacho. 

 

De otro lado y como consecuencia de lo anterior, el apoderado indica mediante 

el escrito que antecede, que ha consignado el rubro de la referencia; lo cual 

se confirma pues en efecto, reposa en el sistema de depósitos judiciales, el 

título número 413230003859065 por valor de $50.546.690. 

 

Habida cuenta de lo anterior y tal como lo posibilita el poder conferido por la 

parte demandante desde el inicio, se ordena el pago de esa suma dineraria a 

favor del apoderado DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, con abono a la 

cuenta de ahorros 23676318607 de Bancolombia. 

 

Notifíquese 

 
P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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